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POLITICAS Y LINEAMIENTOS SECTORIALES E INSTITUCIONALES 
 
La Beneficencia de Cundinamarca construye su plan anual de acción y presupuesto 
bajo los lineamientos del Plan Departamental de Desarrollo “Cundinamarca Unidos 
Podemos Más” (2016-2020). 
 
Los anteriores se ejecutan articulando acciones a nivel externo con el Distrito Capital 
y las alcaldías municipales y a nivel interno con las Secretarías del Departamento y 
los equipos de trabajo formuladores y ejecutores de las políticas públicas de vejez 
y envejecimiento, inclusión social de las personas con discapacidad, salud mental, 
seguridad alimentaria y nutricional, mujer equidad de género e igualdad de 
oportunidades, asistencia y atención a personas víctimas del conflicto armado, de 
los cuales somos parte. 
 
En cumplimiento de la misión institucional de protección y restablecimiento de 
derechos a las personas mayores y personas con discapacidad mental más 
vulneradas, se les brinda atención profesional en trabajo social, sicología, 
psiquiatría, gerontología, enfermería, terapias y nutrición,  fortalecimiento a redes 
familiares o redes vinculares de apoyo comunitarias y sociales, atención en salud a 
través del Sistema Nacional de salud, mantenimiento de habilidades, actividades  
deportivas, recreativas, lúdicas y culturales, alimentación, nutrición, cuidados 
básicos, protección habitacional, vestido y dotación de útiles de aseo personal, 
afiliación a servicios funerarios. acciones que promueven la erradicación de la 
pobreza, la felicidad y el bienestar de la comunidad. 
 
En la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), se 
están ejecutando planes de acción en las políticas de gestión y desempeño 
institucional en las 7 dimensiones del modelo. 
  
En este propósito se han articulado los sistemas de gestión de la entidad como 
calidad, control interno, documental, ambiental, seguridad y salud en el trabajo, 
talento humano, integridad, financiero, planeación institucional, participación 
ciudadana, gobierno y seguridad digital, defensa jurídica, racionalización de 
Trámites, Servicio al Ciudadano, transparencia, acceso a la información pública y 
lucha contra la corrupción, Gestión del Conocimiento y la Innovación. 

 

 

 

 

 


